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La Secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal Casanare, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 447, 448, 449 y 452 del Acuerdo 013 de Diciembre de 2012.


CONSIDERANDO

Que, en cumplimiento de las funciones de fiscalización de la Secretaría de Hacienda Municipal, ésta debe velar por que las personas obligadas al pago de sus tributos, lo hagan dentro de los plazos y formas fijados en el Acuerdo 013 de Diciembre de 2012.

1. Que de acuerdo al reporte de información exógena según Formato “F-SHY10” para el año gravable ${vigenciaexpediente}, el contribuyente ${contribuyenteexpediente} identificado con ${idcontribuyenteexpediente} ${dvcontribuyenteexpediente}  fue reportado por la empresa, ${contribuyentereportador} por un valor de ${valorreportadort} M/CTE ($${valorreportador}).  por el suministro de bienes y/o servicios gravados con el Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Yopal.

Que conforme lo establece el Artículo 82 del Acuerdo Municipal 013 de 2012. “Las personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho que realicen actividades gravadas con el Impuesto de Industria y Comercio dentro de la jurisdicción del Municipio de Yopal, están obligadas a presentar la declaración privada ante la Secretaría de Hacienda o en las entidades financieras del Municipio de Yopal autorizadas para este recaudo, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año inmediatamente siguiente al de causación del impuesto” y hasta la fecha no ha CUMPLIDO con la obligación de presentar la declaración del Impuesto de Industria y Comercio y en tal virtud, la administración LO EMPLAZA para que presente la declaración so pena de liquidar la sanción por no declarar de que trata el artículo 612 del Acuerdo 013 de 2012.


En mérito de lo anterior expuesto, la Secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar investigación al contribuyente identificado en el encabezado del presente AUTO, por los motivos expuestos en la parte considerativa, dentro del Programa de Omisos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Investigación se adelantará por parte de la Secretaría de Hacienda Municipal, quien tiene amplias facultades de fiscalización según lo consagran los artículos 446, 447, 448, 449, 451 y 452 del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal Casanare.



CÚMPLASE




EDDY CUERVO PEREZ
Profesional Universitario - Rentas



Revisó: CATALINA PISCO
             Profesional Universitario
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